
CÓDIGO CIVIL. 

TÍTULO PRELIMINAR. 

DE LA LEY Y BUS EFECTOS, CON LAS REGLAS GENERALES DE BU 

APLICAC!ON. 

ART. 1.-La ley civil es igual para todos, sin distincion de 
personas ni de sexos, más que en los casos especialmente de
clarndos. 

2.-Las leyes, reglamentos, circulares ó cualesquiera otras 
disposiciones de observancia general, emanadas de la autoridad, 
obligan y surten sus efectos desde el día de su promulgacion, 
en los lugares en que ésta deba hacerse. 

3.-Si la ley, regh,mento, circular ó disposicion general, 
fija el dfa en que debe comenzar á observarse, obliga desde ese 
día, aunque se haya publicado ántes. 

4.-Para que se reputen pl'Omulgados y obligatorios la ley, 
reglamento, circular o disposicion geneml, en los lugares en 
que no reside 1" autoridad que hace la promulgacion, se com
putará el tiempo á razon de nn dia por cada cinco leguas de 
distancia: si hubiere fmccion que exceda de la mitad de la dis
tancia indicada, se computará un día más. 

5.-Ninguna ley ni disposicion gubernativa tendrá efecto 
retroactivo. , 

6.-No tiene eficacia alguna la renuncia de las leyes en ge
neral, ni la especial de las leyes prohibitivas 6 de interés pú
blico. 

7.-Los actos ejecutados contra el tenor de las leyes prohi
bitivas, serán nulos si las mismas leyes no disponen otra cosa. 

8.-La ley no queda abrogada ni derogada sino por otra 
posterior. 
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9.-Contra la observancia de la ley no puede alegarse des
uso, costnm bre ó práctica en contrario. 

10.-Lus leyes que establecen excepciones á las reglas ge
nerales, no son aplicables á cuso alguno que no esté expresa
mente especificado en las mismas leyes. 

11.-EI que ejerciendo su propio derecho, procura sns in-
• tereses, debe, en cuso de conflicto, y á falta de providencia es

pecial, ceder al qne trata de evit,1rse perjuicios. 
l~.:_La capacidad jurídica se adquiere pOl' el nacimiento; 

pero d_esde el momento en que un individuo es procreado, en
tra ba¡o la protecc1on de la ley; y se le tiene por nacido para 
los efectos declarados en el preseute Código. 

13.-Las leyes conceruientes al estado y capacidad de las 
personas, s_on obligatorias para los mexicanos dHl Estado, i,ún 
cuando residan en el extranjero, respecto de los actos que de
ban ejecut,1rse en todo ó en parte de la mencionada demarca
cion. 

14.-Respecto de los bienes inmuebles sitos en el Estado 
!egirán las leyes mexicanas, aunque sean poseídos por extran~ 
¡eroil, 

15.-Respeclo de la forma ó solemnidades externas de los 
contratos, testa~entos y de tod~ instrnmeuto público, regirán 
l:as leyes del pa1s en que se Lubieren otorgado. Sm embargo 
los mexicanos 6 extruuje:·os residentes fuera del Estado, que~ 
dan e~ libertad pora su¡etarse á las formas y solemnidacles 
pre&cntas por la ley mexicana, en los casos en que el acto haya 
de tener ejecuciou en aquella demarcacion. 

16.-Las leyes en qne se interesan el derecho público y las 
buenas costumbres, no podrá11 alterarse ó nulificarse en cuanto 
á sus efectos, por convenio celebrado entre particulares. 

17.-Las obligaciones y derechos que nazcan de los contra
tos Ó testamentos otorgados en el extranjero, por mexicanos 
del Estado, se regirán por las disposiciones de este Códi«o, en 
caso ele que dichos netos deban cum¡,lirseeu dicha clemarc~wion. 

l~.-Si los contratos ó testamentos de que habla el artículo 
a~tenor, fueren otor¡raclos por uu extranjero, y hubieren -de 
e¡ecutarse en el Estado, será libre el otorgante para elegir la 
ley á que hayn de sujetarse la solemnidad interna ele] acto en 
cuanto al interés que consista en bienes muebles. Por lo qne 
respecta á los raíces se observará lo dispuesto en el artículo 14. 

19.-EI que funde su derecho en leyes extranjeras, deberá 
probar la existencia de éstas y que son aplicables al caso. 

. 20.-Cnando no se pueda decidir una controversi,i judicial, 
DI por el texto ui por el sentido natural ó espú-ítu de l" ley, 
deberá decidirse segun los principios generales de derecho, to
mando en consideracion todas las circunstancias del caso. 

21.-La ignorancia de las leyes no sirve de excusa, y á nadie 
aprovecha. 
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LIBRO PRIMERO. 

DE LAS PERSONAS. 

TITULO PRIMERO. 

DE LOS MEXICANOS Y EXTRANJEROS. 

ART, 22.-Son mexicanos los que designa el artículo 30; 
sou extranjeros los que designa el artículo 33; y _son c,u~adanos 
los que designa. el artícu_lo 34 de la Conshtuc10n Pohtwa de 
los Estados Umdos Mexwanos. 

23.-El cambio de nacionaliilad no produce efectos retroac-

tivos. · ·d t 
24.-Tanto los mexicanos como los exti-an¡er~s res1 en es 

en el Estado, pueden ~er demauda;los ante los tnbunal';s del 
país por las obhgamones contra1daJ con mexicanos o con 
extranjeros, dentro ó fuera de la Repubhca. . . 

25.-Pueden se1· tamb1en demandados ant_e dwho_s tribuna
les, aunque no residan en los lugares refer~dos, s1 en ?!los 
tienen bienes que estén afectos á las obligac10nes contra1das, 
ó si éstas deben tener su ejecncion en drnhos lugares, 

TITULO SEGUNDO. 

DEL DOJll!OILIO. 

AnT. 26.-El domicilio de una persona es el_ lugar d?nde 
reside habitualmente: á falta ele éste, el en que trnne el pnuc1-
pal asiento de sus negocios. A falta de u~o y otro, se reputa 
domicilio de una persona el lagar en que esta s_e _halla. 

27 .-Los empleados públicos tienen su dom10il10 en el lugar 
en que sÍl'ven su destino. 

28.-Los que accidentalmente se hallan en 1;n_ puebl? de
sempeñando alguna comision, no adq meren dom1c1ho en el por 
este solo hecho. . . . , d · T 

29,-Los militares en ~erv1c10 activo tienen su om101 10 en 
el lugar en que están destrnados. . 

30.-El domicilio del meno1· de edad no em~nc1pado, es ei 
de la persona á cuya patria potestad se halla su¡eto. 
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31.-El domicilio del menor que no está bajo patria potes
tad, y el del mayor incapacitado, es del tutor. 

32.-El domicilio de la mujer casada, si no está legalmente 
separada de su marido, es el de éste: si estuviere separada, se 
sujetará á hts reglas establecidas en el artículo 26. 

33.-Los que sÍl'ven á una persona y habitan en su casa, 
· sean mayores ó menores de edad, tienen el domicilio de la 
persona á quien sirven; pe1·0 si son menores y poseen bienes 
qne esté11 ,í cargo de u11 tutor, respecto de los bienes el domi
cilio será el del tutor. 

34.-El domicilio de los que se hallan extinguiendo una 
condena, es el lug,tr donde la extinguen, por lo que toca á las 
relaciones jurídicas posteriores á 1" condena: en cuanto á las 
anteriores conservarán el último que hayan tenido. Los con
denados á destierro simplemente, conserv,nán su domicilio 
anterio1·. 

35.-La mujer y los hijos del sentenciado á confinamiento, 
que no le acompañaren al lugar de su condena, no teudráu por 
domicilio el del marido y padre, sino el suyo propio conforme 
á las reglas establecidas en los artículos anteriores. 

36.-El domicilio de las corporaciones, asociaciones y esfa1-
blecimientos reconocidos por la ley, es el logar donde está 
situada su direccionó aclministracion; salvo lo que dispusieren 
sus estatutos ó leyes especiales, siempre que el domicilio que 
en ellos se determine, esté dentro ele la demarcacion territorial 
sujeta á este Código. 

37.-Los individuos que sirven en la marina de gnena de 
la República, tienen su domicilio en el lugar mexicano en que 
se encuentran. 

38.-Los qne sirvan en la marina mercante de la República, 
se tendrán por domiciliados en el lugar de fa matrícultt del 
buque; pero si fueren casados, no separados, y s11 mujer tuviere 
casa en otro lugar, éste se reputará domicilio ele aquellos, 

39.--Cnando no siendo casados, tuvieren algun est>Lbleci
miento en lugar distinto del de b matrícula del buque, se 
considerarán domiciliados en él; pero si fueren casados, el 
lugar del establecimiento será el domicilio respecto de los actos 
relativos al giro, y 1·especto ele los demás el de la habitacion de 
la mujer. 

. 40 .. -Los ciudadanos mexicanos que, sin licencia del Go
bierno, sirven en la marina de guerra extranjera, 6 en buque 
armado en corso por gobierno extranjero, pierden la ciudadauía 
Y domicilio mexicanos; y solo pueden recobrarlos segun las 
reglas establecidas para los que sirven á potencia extranjera. 

41,-Los que sirven en la marina mercante extraujera, si no 
han renunciado la ciudadanía mexicana, conservan el domicilio 
que tenfou al entrar al servicio de la expresada marina. 

42,-Las reglas sobre domicilio establecidas en los artículos 
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que preceden no privan á !ns partes _del derech_o que ti~nen 
para fij.ir el lugar en qne deba cumplirse la obhgac10n, o en 
que deban tenerse por domiciliadas, siempre que la designacion 
no sea contraria á la ley. 

TITULO TERCERO. 
DE LAS PERSONAS 1\IORALEB. 

AnT. 43.-Llámanse personas lllorales las asociaciones ó 
corporaciohes, temporales ó perpétnas, fundadas con t,lgnn fin 
ópor algnn motivo <le utilidad pública, ó <le utilidad pública y 
particular juntamente, que en sus relac10nes civiles represen
tan una entidad jurí<lica. 

44.-Niuguna asociacion ó corporacion tiene entidad jurí-
dica siuo eslá legalmente autorizada. . . 

45.-Las asociaciones ó corporaciones que gozan de entidad 

¡ºnridica, pue<len ejercer todos los derechos civiles relati,·os á 
os intereses legítimos de su instituto. 

46.-Ni el Estado ni ninguna otrn corporacion ó estableci
miento público gomn del privilegio de restituciou in ínlegnirn. 

47,-Lás 1tsociaciooes ele interéJ particular quedan snjetas 
á las reglas ele! contrato de sociedad. 

TITULO CUARTO. 
DE LAS ACTAS_ DEL ESTADO CIVIL. 

CAPITULO I. 

DISPOSICIONES GENERALES SOBRE LAS ACTAS DEL ESTADO CIVIL. 

ART. 48.-Habrá en el Estado funcionarios á cuyo cargo 
estará autoriz:.r los actos del estado civil, y extencler las actas 
relativas al nacimiento, reconocimiento de hijos, tntel_a, eman
cipacion, matrimonio y muerte de todos los mex1ca11os y 
extriLnjeros residentes en la demarcacion mencionada.. . 

49.-Los jueces del es_tauo_ civil llevará11 _por,, duplicado 
cuatro libros que se de11omrnara11. "_Registro Cm!,_ y_ couten
clráu: el primero "Actas ele nacimiento y reconoc1m1euto de 
hijos," el segundo "Actas de tutela y emancipacion," el te~• 
cero "Actas de matrimonio," y el enarto ".A.etas ele falleci
miento." En uuo de estos libros se ase11tarán las actas origi
nales de cada ramo, y en el dnplicado se irán haciendo inme
diatamente copias exactas de ellas; cada una de las cuales será 
autorizada por el juez del estado civil. ' 

50.-Cuando no haynn existido registros, ó se hayan per
dido, ó estuvieren rotos 6 borrados, ó faltaren las hojas en que 
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se pueda snponer que estaba el acta, se poclrá recibir pmeba 
del acto por instrumentos ó testigos; pero si nno solo ele los 
registros se ha inutilizado, y existe el duplicado, de éste 
deber,í tomarse la prueba, sin admitirla de otra clase. 

51.-Las constancias sobre actos del estado civil serán 
válidas y harán fé en el Estado, solo en el caso de que se 
hayan extendido conforme á las prescripciones de este Código. 
~ingnn otro document~ es admisible para comprobar el estado 
civil de las personas, s1 no es en los casos previstos en los ar
tículos 50 y 385. 

52.-Toclos los libros del registro civil serán visados en 
sn primera y última foja, por la autoridad política superior 
respectiva, y autorizados por la misma con su rúbrica en todas 
las <lemás. Se renovarán cada año, y el ejemplar origin,11 de 
cada uuo de ellos quedaní en el archivo ele! registro civil, así 
como los d?cume1ltos sueltos que les correspondau; remitién
dose el pnmer mes del año siguiente á la autoridad política 
mencionada los libros de copias. 

53.-Si al terminar el año hubiere fojas blancas, se inutili
zarán con rayas trasversales, certificándose en la última escrita 
el número de actos ejecutados y el de las fojas que se inutilicen. 
Los hbrns terminarán por un índice alfabético formado por 
apelhdos: cuando haya dos ó más individuos del mismo nom
bre y apellido, se agregará el segundo de éstos . 
. 54.-El juez del estado civil que no cumpla con la preven

c1on de_ rem1t11· oportunamente á la autori~ad política superior 
respectiva las copias de que habla el articulo 52 será desti-
tuido de su cargo. ' 
, 55.-En las actas del registro civil se hará constar el año 

dia Y hora en que se presenten los interesados· se tomará razon 
especificada de lo~ docume~tos_ que se present~n, y de los nom
bres, edad, profes10n y domtctl 10 ele todos los q ne en ellas sean 
nombrados, en cua11to fuere posible. 

56.-No podrá inserhtrse en las actas, ni por vía ele nota ó 
advertencia, srno. lo que deba ser dechwado para el acto preciso. 
á que ellas se refieren y lo que esté expresamente prevenido en 
este Código. 
. 57.-En los casos en que los interesaJos no puedan concur

rir personalmente, p~drán hacerse representar por un encar
gado, cuyo nombramrnnto conste por escrito y ante dos testi
gos conocidos, por lo ménos . 
. _58.-Los testigos que intervengan en los actos del estado 

CIVll, serán mayores de edad, prefiriéndose los que designen 
los int.eresados, _aún cuan~o sean sus parientes. 

59.-:E~tendid!' en el hbro el acta, será leída por el juez del 
estado c1v1l á los rnteresados y testigos: la firmarán todos y si 
algunos no pueden hacerlo, se expresará la causa. Tambien 
!18 expresará que el acta fué leída y quedaron conformes los 
Interesados con su contenido, 
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60.-Si alguno ele los intere7ados quisiere: imponei:se poi· si 
mismo del tenor del acta, podra hacerlo; y s1 no suprnre leer, 
uno de los testigos, designado por él, leerá aquella y la firma-
rá, si el interesado no supiere hacerlo. . 

61.-Si un acto comenzado se entorpeciese, porque las par
tes se nieNuen á continuarlo ó por cualquier otro motivo, se 
inutilizará°eJ acta marcándola con dos líneas trasversales y ex
presándose el motivo porque se suspendió; razon que deberán 
firmar la autoridad, los interesados y los testigos. . . , 

62.-Al asentarse las actas en los libros del registro civil, 
se observarán las prevenciones siguientes: 

1~ Las actas se numerarán y escribirán una despues de otra, 
sin dejar entre ellas ningun renglon entero en blanco: 

2:' Tanto su número ordinal, como el de las fechas ó cual
quiera otro, estarán escritos en cifras aritméticas, y además en 
palabras con todas sus letras: . 

3! En ningun caso se emplearán abr~viaturas: . 
,L• No se hará raspadura alguna, m se permitmí borrar lo 

escrito en ningun caso. La infraccion se castiga_rá con una 
multa de veinticinco pesos. Cuando sea necesario testar al
guna palabra, se pasará una línea sobre ella, de manera que 
quede legible; . 

5~ Al fiu de cada acta se salvará con toda clandad lo eutre-
1'6nglonado y testado. 

63.-Las actas del estado civil solo se pueden_ asentar en 
los libros de que habla el ~rLic;1lo 49. , La mfracc10n de esta 
regla se castigará con. la desbtuc10n del ¡u~z. , 

64.-La falsificac10n de las actas y la mserc10n en ellas de 
circunstancias ó declaraciones prohibidas por la ley, causará la 
destitucion del juez, sin perjuicio de_ las pe~as 9ue la ley _se
ñala para el delito de falsedad y de la mdemuizamon de danos 
y perjuicios. 

65.-Los apuntes dados ~orlos _i;1teresados, y los documen
tos que presenten, se anotaran p_omendoles ~¡ n1;mero del ada 
y el sello del juzgado; y se reumrán y depositaran en el ~rc_h1vo 
del registro civil, formándose un indice de ellos en las ultimas 
fojas del duplicado. 

66.-'roda persona puede pedir testimonio de_ cualquiera de 
las actas del registro civil; y los jueces están obltgados á darlo. 
Estos testimonios harán plena fé en juicio y fuera de e1. 

67.-Los actos y actas del estado civil relativos al mismo 
juez del registro, á su consorte ó á los ascendi_entes. Ó desce~
dientes de ellos, no podrán autonzarse por el mismo ¡uez; pe1_0 
se asentarán en el mismo libro y se autonzarán por Ja pn-
mera autoridad política del lugar. . 

68.-Los vicios ó defectos que haya en el acta, su¡etan al 
juez del registro á las penas establecidas; pero no pr~dn.cen 
nuli<lad del acto, á ménos que se prnebe la false<lad ele este. 
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69.-Los registros del estado civil solo hacen fé 1·especto 
del acto que debe sei· consignado en ellos: cualquiera otra cosa 
que se agregue se tendrá por no puesta. 

70.-Para establecer el estado civil de los mexicanos naci
dos reconocidos, sujetos á tutela, emancipados, casados ó 
muertos fuera de la República, serán bastantes las constancias 
que presenten de estos actos los interesados, siempre que estén 
conformes con las leyes del país en que se hayan verificado, y 
que se hayan hecho constar eu el registro civil del Estado, 

71.-Todo acto de estado civil relativo á otro ya registrado, 
podrá anotarse, á peticion de los interesados, al márgen ele] 
acta relativa. La misma anotacion deberá hacerse cuando lo 
mande la autoridad jndicial ó lo disponga expi·esamente la ley. 

72.-La anotacion se insertará en todos los testimonios que 
se expidan. 

73.-Los jueces del estado civil se suplirán unos á otros en 
sus faltas temporales. Cuando esto no fuere posible, suplirán 
dichas faltas los jueces de primera instancia por turno, que 
llevará la autoridad política. 

74.-Los libros del registro civil estarán bajo la inspeccion 
y vigilancia de la autoridad política superior. 

CAPITULO II. 

DE LAS ACTAS DE NACIMIENTO. 

ART. 75.-Las declarnciones de nacimiento se harán dentro 
de los quince días siguientes á éste. El niño será presentado 
al juez del estado civil en sn oficina ó en la casa paterna. 

76.-En las poblaciones donde no haya juez del estado civH, 
el niño será presentado á la persona que ejerza la autoridad 
política local, y ésta dará la constancia respectiva, que los in
teresados llevarán al juez del estado civil que corresponda, 
para que asiente el acta. 

77.-El n~cimiento del niño será declarado por el padre, ó 
en delecto de éste, por los médicos, cirujanos, matronas ú 
otras personas que hayan asistido al parto; y si éste se ha 
verificado fuera da la casa paterna, por la persona en cuya casa 
haya tenido lugar. 

78.-El acta de nacimiento se extencleráinmediatamente con 
asistencia de dos testigos, que pueden ser designados por las 
p~rtes interesadas. Contendrá el día, hora y lugar del naci
miento; el sexo del niño, y el nombre y apellido que se le 
ponga, con la ruzon de si se ha presentado vivo ó muerto. 

79,-Cnando el niño fuere presentado como hijo de legítimo 
matrimonio, se asentarán los nombres y domicilio del padre y 
de la madre; los de los abuelos paternos y maternos y los de 
la persona que haya hecho la presentacion. 
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80.-Cuando el hijo no fuere legítimo, solo se asentará el 
nombre del padre ó de la madre, si éstos lo pidieren por sí ó 
por apoderado especial; haciéndose constar en todo caso la 
peticion. 

81.-Si el padre 6 la madre no pudieren concunir, ni tu
vieren apoderado, pel'O solicitaren ámbos 6 alguno de ellos la 
presencia del juez ele! estado civil, éste pasará al lugar en que 
se halle el interesado, y allí recibirá de él la peticion de que 
se exprese su nombre, todo lo cual se asentará en el acta. 

82.-Si los padres ele] hijo ilegítimo no pidieren que cons
ten sus nombres, se asentará que el presentado es hijo de 
padres no conocidos: si uno de los padres lo pidiere, se asen
tará no más el nombre de éste y 110 el del oti-o. 

83.-Si fuere adulterino el hijo, no podrá asentarse, aun
que lo pidan las partes, el nombre del padl'e 6 madre casado; 
pero podrá asentarse el del padre ó madre solte!'o, si alguno ·lo 
fuere. 

84.- Cuando el hijo nazca de una mujer casada que viva 
con su marido, en ningun caso, ni á peticion de persona alguna 
podrá el juez clel estado civil asentar como padre á otro que al 
mismo marido. 

85.-Si el hijo fuere incestuoso, no se podrá asentar mas 
que el nombre de uno de los padres. 

86.-Tocla persona que encontrare un niño recien nacido, 
ó en cuya casa ó pl'Opieclacl fuere expuesto alguno, deberá 
presentaT]e al juez riel estado civil, con los vestidos, papeles ó 
cualesquiera otros objetos encontrados con él, y declarará el 
tiempo y lugar en que le haya encontrado, así como las demás 
circunstancias que en el caso hayan concurrido. 

87.-La misma oblig.wion tienen los jefes, directores y ad
ministradores de las prisiones y de cualquiera casa de comuni
dad, especialmente los de los hospitales, casas de maternidad 
é inclusas, respecto de los niños nacidos expuestos en ellas. 

88.-En el acta que se levantará en estos casos, se expresa
rán con especificacion todas las circunstancias qi¡e designa el 
artículo 86, la edad aparente del niño, su sexo, el nombre que 
se le ponga y el de la persona ó casa ele expósitos que se en
cargue de él. 

89.--Si con el expósito se hubieren encontrado papeles, 
alhajas ú otros objetos que pued~n conducir al reconocimiento 
de aquel, se depositarán en el archivo del registro, mencionán
dolos en el acta y dando formal recibo de ellos al que recoja 
al niño. 

90.-Se p'rohibe absolutamente al juez ele! estado civil y á 
los testigos que conforme al artículo 78 deben asistir al acto, 
hacer inquisicion directa ó indirecta sobre la paternidad. En 
el acta solo se expresará lo que deban decir las personas que 
presenten al niño, aún cuando parezcan sospechosas de fal
sedad. 
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91.-Si el nacimiento se verificare á bordo de un buque 
nacional, los interesados harán extender un certificado del 
acto, en que consten las circunstancias á que se refieren los 
artículos 78 al 85 en su caso, y solicitarán que lo autorice el 
eapitan ó patron y dos testigos de los que se encuentren á 
bordo; anotándose, si no los hay, esta circunstancia. 

92.-Eu el primer puerto nacional á que arribe la embar
cacion, los interesados entregarán el certificado de que habla 
el artículo anterior, al juez del estado civil, para que á su 
tenor asiente el acta. 

93.-Si en el puerto no hubiere funcionarios de esta clase, 
se entregará el certificado antedicho á la autoridad local; la 
que lo remitirá inmediatamente al juez del estado civil del do

. micilio de los padres. 
94.-Si el nacimiento se verificare en un buque extranjero, 

se observará, por lo que toca á las solemnidades clel registro, 
lo prescrito en el artículo 15. 

95.-El nacimiento que se verificare durante un viaje por 
tierra, se registrará en el lugar en que ocurra; y se remitirá 
copia del acta al juez del estado civil del domicilio de los pa
dres, si éstos lo pidieren; eu cuyo caso dicho juez la asentará 
en el libro respectivo. 

96.-Si al dar el aviso de un nacimiento, se comunicare 
tambien la muerte del recien nacido, se extenderán dos actas, 
la nua de nacimiento y la otra de fallecimiento, en sus libros 
respectivos. 

97.-En el acta de nacimiento cle·gemelos, el juez del estado 
civil hará constar las particularidades que los distinguen, y 
cuál nació primero, segun las noticias que le comuniquen el 
n:>édico, el cirujano, la matrona ó las ,personas que hayan asis
tido al parto. 

CAPITULO III. 

DE LAS ACTAS DE RECONOCilllIENTO DE LOS HIJOS NATURALES, 

Á.RT. ~8.-Si el padreó la madre de un hijo natural, ó 
ámbos, le reconocieren, al presentarle dentro del término ele la 
ley, para que se registre su nacimiento, el acta de éste con
tendrá los requisitos establecidos en los artículos anterior<¡s, 
c?n eitpresion de ser hijo natural y de los nombres del proge
mtor que le reconozca. Esta acta sufrirá los efectos del reco
nocimiento legal. 

99.--'-Si el reconocimiento del hijo natural se hiciere despues 
de haber siclo registrado su nacimiento, se formará acta sepa
r~da, en la que, además de los requisitos á que se refiern el ar
t~culo que precede, se observarán los siguientes en sus respec
tivos casos: 

lil 
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I. Si el hijo es mayor de edad, se expresará en el acta su 
consentimiento para ser reconocido: 

II. Si el hijo es menor de edad, pero mayor de catorce 
años, se expresará su consentimiento y el de su tutor; 

III. Si el hijo es menor ele catol'Ce años, se expresará solo 
el consentimiento del tutor. 

100.-Lo dispuesto en el artículo anterior, se observará 
tambien cuando se haya omitido la yresentacion para el regis
tro de nacimiento del hijo natnml, o esa presentacion se haya 
hecho clespues del término ele la ley. 

101.-Si el reconocimiento se hace por alguno ele los otros 
medios establecidos en el artículo 367, se presentará al encar
gado del registro el original ó copia certificada del documento 
que lo compruebe. En el acta se insertará la parte relativa de 
dicho documento, observándose las demás prescripciones con
tenidas en este capítulo y en el IV del título VI. 

102.-La omision del registro en el caso del artículo que 
precede, no quita al reconocimiento sus efectos legales, salvos 
los casos prevenidos en los artículos 376, 377, y 379; pern los 
que resulten responsables de esa omision, incurrirán en una 
multa de veinte á cien pesos. 

103.-Esta multa se impondrá y hará efectiva por el juez 
ante quien se intente hacer valer el reconocimiento. 

104.-En todas las actas ele reconocimiento, cuando fueren 
diversas de las de nacimiento, se hará referencia á los de éste, 
que se anotarán al márgen con referencia á los de aquel. 

105.-Si el reconocimiento se hiciere en oficina diversa ele 
la en que se prncticó el registro ele nacimiento, el juez, ante 
quien se verifique aquel, remitirá copia del acta al del lugar 
en que se registró el segundo, para que á su tenor haga la 
anotacion correspondiente. 

CAPITULO IV. 

DE LAS AOTAS DE.TUTELA. 

.A.nT. 106.-Pronunciaclo el auto ele discemimiento ele la 
tutela y publicado en los términos que previene el artículo 525, 
el tutor dentro ele setenta y dos horas clespues ele hecha la 
pnblicacion, presentará copia certificada del auto referido al 
encargado del registro, para que levante el acta respectiva. 
El curador cuidará del cumplimiento ele este artículo. 

107.-El acta de tutela contend1·á: 
I. El nombre, apellido y edad del incapacitado: 
II. La clase ele incapacidad por la que se haya deferido la 

tutela: 
III. El nombre y demás generales delas personas que ha~ 

tenido al incapacitado en su patria potestad ántes del discerni
miento de la tutela: 
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IV. El nombre, apellido, edad, profesion y domicilio del 
tutor y del curador: 

V. La garantía dada por el tutor, expresando el nombre, 
apellitlo y demás generales del fiador, si la garantía consiste en 
fianza; ó los nombres, ubicacion y demás señas de los bienes, 
si la garantía consiste en hipoteca; 

VI. El nombre del juez que pronunció el auto ele discer
nimiento y la fecha de éste. 

108.-La omision del 1·egistro ele tutela no impide al tutor 
entrar en ejercicio ele su cargo, ni puede alegarse por ninguna 
persona como causa parn dejar de tratar con él; pero sí hace 
responsables al tutor y al curador en los términos que establece 
el artículo 102. 

109.-Extenclida el acta de tutela, se anotm·á la del naci
miento del incapacitado, observándose para el caso, ele que no 
exista en la misma oficina del registro, lo prevenido en el 
artículo 105. 

CAPITULO V. 

DE LAS ACTAS DE EMANCIPAOION. 

ÁRT. 110.-En los casos ele emancipacion por matrimonio 
no se formará acta separada: el encargado del registro anotará 
las respectivas actas ele nacimiento ele los cónyuges, expresando 
al márgen de ellas quedar éstos emancipados en virtud del 
matrimonio; y citando la fecha en que éste se celebró, así como 
el número y foja del acta relativa. 

111.-Las actas·de emancipacion por voluntad del que ejerza 
la patria potestad, se formarán insertando á la letra la levantada 
por el juez que autorizó la emancipaciou; y se anotará en el 
acta ele nacimiento, expresando al márgen ele ella quedar 
emancipado el menor, y citando la fecha ele la emancipacion y 
el número y foja del acta relativa. 

112.-Si en la oficina en que se registró la emancipacion, 
no existe el acta del nacimiento del emancipado, el juez del 
regi~tro remitirá copia del acta de emancipacion al del luga~ 
en que se registró el nacimiento, para que haga la anotacion 
conesponcliente. 

113.-La omision de registro de emancipacion no quita á 
ésta sus efectos legales; pero sujeta al responsable de aquella 
á la pena señalada en el artículo 102. 

CAPITULO VI. 

DE LAS ACTAS DE MATRIMONIO, 

ÁRT. 114.-Las personas que pretendan contraer matri
monio, se presentarán al juez del estado civil á quien esté 
sujeto el domicilio de cualquiera de los pretendientes. El juez 
tomará en el registro nota ele esta pretension, levantando de ella 
acta en que consten: 
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